VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03930/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03930/INFOEM/IP/RR/2018.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el solicitante requirió conocer la nómina de las dos quincenas de marzo 2018, con el nombre de cada servidor público y funcionario, su sueldo y salario bruto sin excedentes o compensaciones, así como la nómina de las dos quincenas de marzo 2018, con el nombre de cada servidor público y funcionario y todos los conceptos que forman parte del sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, excedentes y similares de cada persona en la nómina, lista de raya, sindicalizados, personal de confianza, policía y similares. En atención a la solicitud de información, el Sujeto Obligado fue omiso en atender la solicitud de mérito al igual que rendir Informe Justificado. 

Inconforme con la falta de respuesta, el particular señaló como agravio la nula respuesta a su solicitud de información, argumentando además, que el Sujeto Obligado se negó a transparentar la información solicitada; de ahí que, mediante un análisis exhaustivo, fundado y motivado, la Ponencia Resolutora analizó la información solicitada por el Recurrente y arribó a la conclusión de que existe obligación por parte del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, de entregar los informes mensuales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México -OSFEM-, en los cuales se incluye la información relativa a la nómina o a los reportes de remuneración, correspondiente a un periodo determinado.

En ese sentido, indudablemente coincido con los argumentos, el estudio y la exhaustividad seguida por la Comisionada Ponente, que permiten dilucidar con claridad que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones y/o competencias para contar con la información precisada y que es de interés del ahora recurrente; sin embargo, difiero en la instrucción contenida en el Resolutivo Segundo de la Resolución que nos atañe el cual señala lo siguiente:

a) El o los documentos en donde consten el sueldo, salario bruto sin excedentes o compensaciones, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, otorgados por el periodo del primero al treinta y uno de marzo de dos mil dieciocho, respecto de todos los servidores públicos adscritos al sujeto obligado.
(Énfasis añadido).

De lo anterior se advierte que únicamente se instruyó al Sujeto Obligado a entregar la información sin excedentes o compensaciones, sin toma en consideración que el Recurrente solicitó además la nómina de las dos quincenas de marzo 2018, con el nombre de cada servidor público y funcionario y todos los conceptos que forman parte del sobresueldo, compensaciones, horas extras, comisiones, apoyos escolares, vales, apoyos en general, excedentes y similares de cada persona en la nómina, lista de raya, sindicalizados, personal de confianza, policía y similares.

Sin embargo, pueden existir otro tipo de prestaciones económicas que por su naturaleza o temporalidad no se encuentren en la nómina que se reporta al OSFEM como vales o apoyos escolares o en general, por lo que, en la Resolución era necesario hacer la precisión que se debía entregar la nómina en los términos en que se elabora para su entrega al Órgano de Fiscalización (en versión pública en la que se eliminen los datos personales como lo precisó la Ponencia Resolutora), además de aquellos documentos en los que obre cualquier tipo de sobre sueldo; entendida como cualquier remuneración otorgada al trabajador como contraprestación por su trabajo y que no estuviera contenida en la nómina; remuneración que sin duda son públicas.

Por lo anterior, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que esta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas, esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y párrafos segundo y tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala como Sujetos Obligados a transparentar a los Ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración pública, señalando además como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos.

En conclusión, la manera ideal para garantizar el derecho de acceso a la información en el Recurso de Revisión que nos ocupa, debió considerar además de la entrega de la nómina que se remite al OSFEM en la que no se omita cualquier concepto por ingreso de salario, la entrega de cualquier documento adicional que dé cuenta del pago a los trabajadores de ingresos por sobre sueldo. 
[bookmark: _GoBack]
Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.
VOTO DISIDENTE
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